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Arganda del Rey, a 30 de abril de 2009.—El jefe de Negociado (firmado).
(02/5.725/09)

BOADILLA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente anuncio se cita a las personas que a continuación se relacionan, al no haber sido posible la notificación individual
por causas no imputables a esta Administración Municipal, después de intentada por dos veces, a fin de que en su condición de interesados
en el procedimiento de gestión tributaria que se indica, comparezcan por sí o mediante persona debidamente autorizada, en el Área de Ges-
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tión Tributaria, calle José Antonio, número 42, de nueve a catorce horas, en el plazo de quince días naturales a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que también será expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, al efecto de hacerse cargo de la comunicación de actuaciones administrativas en procedimientos tributarios (impuesto sobre
bienes inmuebles de naturaleza urbana), advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, efectos que, en síntesis, son los siguientes:

— Inicio del plazo para interponer recurso de reposición contra la comunicación correspondiente, previsto por el artículo 14.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

— Listado a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en concepto de comunicación de actuaciones adminis-
trativas en procedimientos tributarios (impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana):

TITULAR D.N.I. EXPEDIENTE REFERENCIA OBJETO TRIBUTARIO 
ENCINAR TELLES JOSE LUIS 05416805Y R-AYTO-0811/08 3928306 VK2732N 0152 XX CL ORTEGA Y GASSET Nº 3 -º 152 
EQUISALENE PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS SL 

B-83714105 R-AYTO-0028/09 7720702 VK2771N 0001 FT CL FORJADORES Nº 0202  S UE LO 

GARCIA CIFUENTES JESUS 33.521.461-L R-AYTO-0046/09 4047205 VK2744N 0024 XG CL JUAN ANTONIO VALLEJO NAJERA Nº 
7 1 00 23 

GRUSAN SA A-29392297 R-AYTO-0865/08 8119404 VK2781N 0001 XO CL CARPINTEROS Nº 1703  S UE LO 
JIMENEZ RAMIREZ MARIA 
AURORA ISABEL 

223.213-K R-AYTO-0020/09 3268002 VK2736N 0001 HT AV LOMAS Nº 63  T OD OS 

LLOVET TARODO JOSE ISRAEL 5.278.076-J R-AYTO-0846/08 4258806 VK2745N 0001 HG CL VALLE LENIZ Nº 31  T OD OS 
LUROL SA A-78922184 R-AYTO-0862/08 2971216 VK2727S 0001 IE AV LAS LOMAS Nº 92  T OD OS 
MARTIN CASTAÑO ANA 9.794.317-C R-AYTO-0024/09 3928303 VK2732N 0080 AG AV INFANTE DON LUIS Nº 18  D 01 B 
MILLIE VALDES JAIME 
ARTURO

47.493.168-P R-AYTO-0021/09 3580919 VK2745S 0001 OM AV MONTE SEGOVIA Nº 114  T OD OS 

MOLINA MENA ANA MARIA 2.230.706-M R-AYTO-0860/08 4038901 VK2743N 0023 YB CL HERMANOS MACHADO Nº 2  4 00 23 
MUÑOZ PELAEZ JOSE RAMON 1.179.748-D R-AYTO-0040/09 4047205 VK2744N 0012 DY CL JUAN ANTONIO VALLEJO NAJERA Nº 

7 1 00 11 
ORTIZ DE SAN MARTIN 
LERIDA MARGARITA 

C-1652553 R-AYTO-0884/08 8120402 VK2782S 0002 KS CL LABRADORES Nº 1601  1 00 02 

PEÑARANDA HERNANDEZ 
AGUSTIN 

2.533.112-F R-AYTO-0871/08 4678326 VK2747N 0002 MR CL PLAYA ALTEA Nº 25-B  1 00 02 

THULE PINTURAS SA A-59422667 R-AYTO-0029/09 7720702 VK2771N 0001 FT CL FORJADORES Nº 0202  S UE LO 
VANGEL BABI 202900506 R-AYTO-0025/09 4252101 VK2745S 0012 DI CL PEDRO LAIN ENTRALGO Nº 8  1 00 11 
XIAO CONSULTING SL B-83027375 R-AYTO-0893/08 4231801 VK2743S 0137 AL CL SECUNDINO ZUAZO Nº 4  9 SM 04 
XIAO CONSULTING SL B-83027375 R-AYTO-0894/08 4231801 VK2743S 0206 GM CL SECUNDINO ZUAZO Nº 4  9 01 A 

En Boadilla del Monte, a 22 de abril de 2009.—La concejala-delegada de Economía, Hacienda, Patrimonio y Nuevas Tecnologías,
Marta Puig Quixal.

(02/5.189/09)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Faustino Ortiz Moreno, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva del Ayuntamiento de Coslada.

Hago saber: Que por esta Recaudación de mi cargo se instruyen expedientes, conforme al procedimiento administrativo de apremio,
por débitos a la Hacienda Municipal, contra los deudores que seguidamente se relacionan. Al no haber resultado posible realizar al intere-
sado la notificación de la providencia de apremio por causas no imputables a la Administración, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el presente se cita al obligado o a su representante para ser noti-
ficados por comparecencia, en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dicha comparecencia deberá efectuarse en la sede de la Recaudación Ejecutiva del Ayuntamiento de Coslada, sita en la plaza Ma-
yor, sin número (junto al Ayuntamiento), de lunes a viernes, entre las nueve y las trece y treinta horas.

Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin haber comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo de quince días natura-
les señalados para comparecer.

Claves de los conceptos tributarios: impuesto sobre actividades económicas (IAE), impuesto sobre bienes inmuebles (IBI), impues-
to sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM), tasa de entrada de vehículos (ENVE), sanción urbanística (SANU), impuesto sobre el in-
cremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana (VTNU), tasa de basura (BASU), sanción tributaria (SANT), concesión aparcamien-
tos subterráneos (CAA), multas (MULT).


